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BóL¡VAR Sí AVANZA
COBIERNO DE RESulTADOS

DECRETO  Noih  it,    ñÉ§;-£hi€`3j £  ¿:  g3!        DE  2O19

POR MED/O DE LA CULAL SE RECONOCE LA uBOR DE uN EDuCADOR,  POR
Su VALIOSO EMPEÑO,  DEDICAClÓN  Y APORTES A IA EDuCACIóN DEL

DEPARTAMENTO DE BOLíVAF`

LA  sEcRE7AR/A DE EDucAc,ÓN  DE BoL/vAR Ew uso DE sus FACuLrADES
LEGALES Y,

®®dBSffB®3RgdB®®:

ue .el día 15 de mayo de  1950  fue proclamado San Juan Bautista de la Salle como patrono de los
ducadores por parte deI Papa Pio Xll.  Pór lo que ese mismo año la Presidencia de la República de
olomb¡a declaró esta fecha como día deI Maestro en Colomb¡a.

®ue la Secretaría de Educación deI Depariamento de Bolívar quiene resaltar a las personas que han
ogrado     con  su  sabiduría,  experiencia,   alto  sent¡do  de  humanismo  y  la  responsabilidad  social,
ransformar  y  ampI¡ar  la  forma  de  concebir  el 'mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,

rm¡t¡endo  una  formación  integral  en  ¡as  niñas¡y  n¡ños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritor¡as
niciativas.                                                                   £

I

ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se permite reconocer y agradecer a quienes  hacen  par[e
de nuestra   comunidad educativa por su   trabajo constante y dedicado, entrega, vida ejemplar,  labor
formativa,  educativa  e  investigativa  y  exaltar    áquellos  Educadores  por  significat¡vos  y  mer¡torios

al mejoramiento de la calidad educativa del Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

MART¡lN CHÁVEZ MEJ`lA
Z}OCENTE

I.E.   DE GALINDO     l-     MuNI¿IPIO SAN JACINTO DEL CAuCA

ldent¡f¡cado(a) con C.C.  No,19.872.071   cumple qon los postulados antes dichos,  por lo que eri
mérito a ello,                                                          1
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TÍCULO  PRIIVIERO:  3&econocer  y  agradecer' la  labor  del  (la)  Licenciado(a)  MARtiN  CHÁVEZ
EJIA,  ¡dentificado  (a),  con  C.C  NO  19.872.071l-   por  sus  meritorios  aportes  a  la  educación  en  el
epartamento de Bol ívar.

gRTÍCULO  SEGUNDO:  ®op¡a  del  presente  Decreto se entregará en  nota  de estilo  al  mencionado
ocente.

OMUNIQUESE Y CUMPLASE,                   ,,
adoenelMunicipioJdeTurbac;-Boiívaraios,   ,       Í2  2   iiml`Í    2Ulg

Luz Patric
SECRETARIA DE.EDUCACIÓN DE BOLÍVAR
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